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4.- La mspecclOn y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante ' la construcción como en el Periodo de explo
tación de] a,provechamiento, qUeOarán a cargo de la Comisa
ria de Aguas del GuadalquIvir siendo de cuenta del conce
sfonario las remuneracIOnes y gastos que por dichos concePtos 
se originen. con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso , del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingenie
ro en quien delegue levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar 
la explotación antes de a,probar este acta la Dirección Ge
neral. 

5_a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras, Las servidumbres legales "'e' 
rán decretadas, en su caso, po:- la autoridad competente. 

6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con idepen
dencla de aquélla. 

7.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la com::esiÓn los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas. en la forma qut' estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

B.' Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final , sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesaria.Q para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido 
entre l ' de juliC' y 30 de septiembre, pUdiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
perlado. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisarta de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Linares 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualqUier momento plleda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

1l. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado. 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva Zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sUjeta eSta concesión a las dispOSiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes de, trabajo Y demás de carácter social. ' 

13. El concesionario queda obligado ~ cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación, láS dispOSiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza, a respon
der del cumplimiento de estas condicioneS. y será devuelto 
después de ser 8iprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los previstos en las disposiciones vigentes. 

. declarándose aquélla, según los trámites seflalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de ·1968.-El Director general, por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno ,en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
por la que se señala f echa para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las lineas 
afectadas por las obras comprendidas en el primer 
reformado del proyecto de «Variante en las inme· 
diaciones de Córdoba para la supresión de puente 
sobre el arrOYO Pedroches y varios pasos a nivel». 

Finalizado el plazo de Información pública abierto a efectos 
de rectificación de posibles errores en la relación de propieta
rios y bienes afectados por la expropiación forzosa de terrenos 
necesarios para la realización de las obras comprendidas en el 
primer reformado del proyecto de «Variante en las inmediacio
nes de Oórdoba para la supresión de puente sobre el arroyo 
Pedroches y varios pasos a nivel». redactado por RENFE y 
aprobado por su Consejo de Administración en fecha 5 d~ di
ciembre de 1967. y no habiendo sido recibidos escritos relacio
nados oon la rectificación Indicada 

Esta Delegación del Gobierno ha resuelto que la tramita
Ción del expediente sea continuada. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa. a partir de su conse
cuencia segunda, y en el 56 del Reglamento para su IIIPlIcación 

de 26 de abril de 1957, ya que las obras de referencia están 
liberadas del trámite de declaración de urgencia por aplicación 
a las mismas del articulo 20. apartado d) , de la Ley de 2B de 
diciembre de 1963, por esta DelegaCión del Gobierno ha sido 
fijada la fecha de 28 de mayo próximo para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas. trámite que será iniciado el día mencionado a las diez (lO) 
horas, en el excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, para tras
ladarse segUidamente a las fincas afectadas, cuya relación fué 
pUblicada en el «(Boletín Oficial del Estado» número 55, de 
4 de marzo de 1968, a efectos del cumplimiento del trámite de 
información pública, de acuerdo con lo que dispone el articu
lO 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de los 
propietarios afectad03 por la expropiación de referencia a los 
que se advierte que podrán hacer uso de los derechos que a tal 
efecto se determinan en la consecuencia tercera del artículo 52 
d la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid. 25 de abril de 196B.-El Delegado del Gobierno por 
deiegación.-2.697-E. ' 

i\1INISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 4 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrattvo interpuesto contra 
este Departamento por «(Minas y Explotaciones In
dustnales, S. A .». 

IImo Sr. : l:labiendo recaído resolución firme en 16 de enero 
de 1%8, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «(Minas y Explotaciones Indus
triales. S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«(Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la Entidad mercantil deno
minada «Minas y E~lotaciones Industriales, S. A.», contra la 
resolución de la Dirección General de Previsión de 15 de junio 
de 1966. desestimatoria de alza contra el acuerdo de la Delega
ción Provincial de Tr'abajo de León en 2 de mayo del mismo 
año, que habia confirmado el acta de liquidación de cuotas para 
Mutualismo Laboral número 212 de 1966, debemos declarar y 
declaramos anulada y sin efecto, por no conforme a derecho 
la citada resolución recurrida y el acta que la determinó' sin 
especial imposición de costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamo~ mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez. José de Olives. - Adolfo Suárez. - Miguel Cruz. - Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I .' 
Madrid, 4 de abril dE' 1968 ,~P D .. el Secretario general Téc

nico, Alfredo Santos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la qUe se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.», domiciliada 'en Pamplona, avenida de Ron
cesvalIes. número 7, en solicitud de autorización para establecer 
una linea de transporte de energia eléctrica a 13,2 kV., con 
origen en la E. T. D. de Peralta, compuesta de un tramo a 
doble circuito, de 272 metros, un tramo simple circuito de 1.361 
metros, ,que forma la línea denominada circunvalación Norte 
de Peralta: un tramo ,de 460 metros, Simple circuito. de enlace 
con la línea de Falces, y un tramo de 126 metros, simple cir· 
cuito, de derivación a C. T . Monte. El trazado afecta al término 
municipal de Peralta, oon Objeto de mejorar las condiciones de 
suministro en la parte norte de Peralta, 
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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», para 
establecer una linea de transporte de energía eléctrica a 13,2 kV .. 
con origen en la E. T. D. de Peralta, compuesta de un tramo a 
doble circuito de 272 metros, un tramo simple circuito de 1.351 
metros, que forma la línea denominada circunvalación Norte 
de Peralta; un tramo de 400 metros, simple circuito, de enlace 
con la linea de Palces, y un tramo de 126 metros, Simple cir· 
cuito, de derivación a C. T. Monte. El trazado afecta al tér· 
mino municipal de Peralta. 

Aprobar el proyecto presentado. para su ejeCUción de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en junio de 
1967 y suscrito por el Ingeniero illdustrial don Francisco Díaz 
de Leante, concediendo un plazo de tres meses para la realiza 
ción de' las obras. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la in$talación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señaladOS en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona, 3 de abril de 1968.-El Delegado provincial.-
1.166-.0. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo presentado por «Coopera
tiva Provincial del Campo» en cumplimiento de lo 
señalado en la Orden por la que se declara como 
prendida en Sector Industrial Agrario de Interés 
Preferente. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner: 

Primero.-,Aprobar el proyecto definitivo de la industria de 
elaboración de queso de oveja a instalar en Ciudad Real (ca
pital) por «Cooperativa Provincial del Campo», cuya Presenta
ción fué requerida en el párrafo cuarto de la Orden de este 
Departamento de fecha 20 de septiembre de 1967, por la que se 
declara comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente que señala el artículo primero del Decreto 28561 
19:64, de 11 de septiembre, siendo su presupuesto a efectos ofi
ciales de 14.500.657,86 pesetas. 

Segundo.-Aceptar la documentación presentada por la <<00-
operativa Provincial del Campo» para justificar el cumplimiento 
de lo indicado en el apartado cinco de la mencionada Orden 
de calificación. 

Tercero.-El plazo para la iniciación de las obras y para su 
completa terminación será el mismo que el señalado en el aparo 
tado seis de la precitada Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

DIAZ-AMiBRONA' 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura. Subdli-ecciÓll General de 
Industrias Agrarias. 

ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que se declara 
a la ampliación de la planta deshidratadora de fru
tos y preparación de residuos para piensos de «Con
servas de Badajoz, S.A.», ubicada. en Vegas Ba1as 
del Guadiana (BadajozJ, emplazadá en Zona de 
Preferente Localización Industrial Agraria. 

Ill?o. ~.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
SUbdlI'eCClOn General de Industrias Agrarias sobre la petición 
f9rmulada l?OI' «Conservas de Badajoz, S. A.», para ampliar su 
p!anta deshldratadora' de frutos y preparación de residuos para 
PlellSOB, emplazada en Vegas Bajas del Guadiana (Badajoz) 
aoogiéndos. a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964, dé 
n de septIembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente 
y dem~. disJ)OSiciones. dictad~ pll;l'a su ejecUción y desarrollo: 
este Mmlsteno ha temdo a bIen disponer: 

Uno.-Declarar a la ampliación de la planta de&hi<iratadora 
de frutos y preparación de residuos para piensos de «Conservas 
de Badajoz, S. A.», ubicada en Vegas Bajas del Guadiana (Ba.
dajoz), emplazada en Zona de Preferente LocaliZación Indus
~ial Agraria por cumplir las condiciones y requisitos que se
np,Ia el Decreto 2655/1964, de 11 de septiembre. 

Dos.-Incluirla en el Grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los Pe
neficios de la expropiación forzosa de terrenos por no habáse 
solicitado. 

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localiza-
ción Industrial Agraria. . 

Cuatro.--Conceder un plazo de seis meses, contado a par
tir de la aceptación de la presente resolución, para la presen
tación del proyecto definitivo y para justificar que el capital 
propio desembolsado cubre como mínimo la tercera parte de 
la inversión. 

Cinco.-Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos 
que se contarán a partir de la aprObación del proyecto defini
tivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 23 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge-
neral de Industrias Agrarias. . 

RESOLUCION de la Dirección .General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se adjudican las obras de red de caminos, 
red de saneamiento, rectificación de cauces y mejo
ras agricolas en Modino, Pesquera, Santtbáñez'de 
Rueda y Carbajal de Rueda (León). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 29 de febrero de 1968 para las obras de red 
de caminos, red de saneamiento, rectificación de cauces y mejo
ras agríCOlas en Modino, Pesquera, Santibáfiez de Rueda y Car
bajal de Rueda (León). cuyo presupuesto de contrata asciende 
a nueve millones ciento cincuenta y seis mil cuatrocientas no
venta y dos pesetas 'Con sesenta y nueve céntimos (9.156.492,69 
pesetas), con esta fecha la Birección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orden.ación Rural ha resuelto ad· 
judicar dicha obra a «Empresa Constructora Domingo, S. A,.», 
en la cantidad de ocho Ii1illones ciento cincuenta I1lÍl' pesetas 
(8.150.000 pesetas), con una baja que representa el 10.99213 por 
100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Director general, P. D. (!le
gible).-2.242-A. 

l\1INISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONED,\ 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre· de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el dúz, 30 de abril de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ..................... _ .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra esterlina .................. ~ .... _ .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Franeos belgas ........ _._ ............ .. 
1 Marco alemán ....... ; ....... ; .......... .. 

100 Liras italianas ............................ . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ................. _ ......... .. 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ...... _ ................. .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos ........ ; ........... . 
100 Escudos portugueses ................ _ .. 

OAMBI08 

Comprador 

Pesetas 

69,552 
64,478 
14,094 

166,719 
16,022 

139,985 
17,446 
11,155 
19,219 
13,452 
9,322 
9,737 

16,637 
269,138 
242,996 

Vendedor 

Pesetall 

69,762 
64,672 
14,136 

167,222 
16.070 

140,407 
17,498 
11,188 
19,277 
13.492 
9,350 
9,766 

16,687 
269,950 
243:,729 


